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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. 

 

Fecha:  18 de mayo de 2023 Hora:  09:00 a.m. 

 

Audiencia oral número 145 de 2023.              Sentencia número 106 de 2023 

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2018 00448 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos de la demandante 

Nombres y apellidos Martha Cecilia Ospina Cardona. 

Identificación CC. 22.127.606 

Dirección de notificación Calle 78 No 83B – 27 Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular 472 1748 

Correo electrónico   

Datos apoderado de la demandante 

Nombres y apellidos Rodrigo Arcángel Urrego Mendoza. 

Identificación CC. 3.521.991 y TP. 144.694 del C. S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 52 No 52 - 11 Of. 308 Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular 313 631 1068 

Correo electrónico  defediendotuderecho@gmail.com 

Datos demandada 

Nombres y apellidos Administradora Colombiana de Pensiones, 

Colpensiones. 

Identificación Nit 900.336.004-7 

Dirección de notificación Carrera 10 No. 72-33 Torre B Piso 6 Bogotá 

Teléfono fijo y/o celular  

Correo electrónico  notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

Datos apoderada sustituta entidad demandada 

Nombres y apellidos Ángela María Sierra Alvanes. 

Identificación CC. 1.017.160.002 y TP. 232.841 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 49 N° 50 - 21 of. 2401 Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 604 8683 – 311 752 1431 

Correo electrónico  abogada.angelasierra@gmail.com 

Datos entidad demandada 

Nombres y apellidos Municipio de Medellín. 

Identificación Nit 900.336.004-7 

Dirección de notificación Calle 44 No. 52 - 165 Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular  

Correo electrónico  notimedellin.oralidad@medellin.gov.co 
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Datos apoderada entidad demandada 

Nombres y apellidos Edna Lucía Giraldo Gómez. 

Identificación CC. 21.872.804 y TP. 67.270 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 44 No 52 - 165 of. 1020 Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 385 55 55 ext. 64-31 – 301 789 1492 

Correo electrónico  edna.giraldo@medellin.gov.co 

 

1. Etapa de conciliación. 

Decisión 

No se concilia. 

 

2. Etapa de decisión de excepciones previas. 

Decisión 

Excepciones Previas Si  No X  

 

3. Etapa de saneamiento. 

Decisión 

No hay necesidad de sanear  X Hay que sanear   

 

4. Etapa de fijación del litigio. 

Litigio 

El litigio que se resuelve en derecho y conforme la prueba documental obrante en el 

proceso. 

 

5. Etapa de decreto de pruebas. 

Pruebas decretadas a la parte demandante 

Documentales: documentos relacionados a página 14 y 15 del escrito de demanda – 

numeral 01 del expediente digitalizado; obrantes a páginas 30 a 160 

 

Pág. 30-33: resolución No 0045 del 25/02/1998. 

Pág. 34-37: historia laboral del señor Oscar de Jesús García Muñoz en Colpensiones 

actualizada al 27/02/2017. 

Pág. 38-46: formatos de certificación laboral No 1,2,3 y 3B. 

Pág. 47-50-: resolución No 13079 del 30/09/2002. 

Pág. 51-63: fallos de tutela radicado 2004-00139 Juez 10 Penal del Circuito de Medellín 

y Sala de Decisión Penal del Tribunal Superior de Medellín. 

Pág. 64-68: resolución No 8146 del 17/05/2004. 

Pág. 69-70: registro civil de defunción del señor García Muñoz. 

Pág. 71: certificado Registraduría cancelación cedula. 

Pág. 72-75: resolución GNR 220440 del 28/07/2016. 

Pág. 76: solicitud a Colpensiones pago retroactivo sustitución pensional.  

Pág. 77-81: resolución GNR 383916 de 2016. 

Pág. 82: solicitud pensión Municipio de Medellín. 

Pág. 83-89: resolución No 14291 del 13/10/2016. 

Pág. 90-97: reclamación a Colpensiones del 12/05/2017. 

Pág. 98-108: resolución SUB 101873 del 16/06/2017. 

Pág. 109-125: recursos de reposición y apelación contra resolución SUB 101873. 

Pág. 126-134: resolución SUB 153385 del 11/08/2017. 

Pág. 135-144: reclamación Municipio de Medellín del 09/05/2017. 

Pág. 145-155: resolución No 6544 del 06/07/2017. 

Pág. 156-158: declaraciones extra procesales. 

Pág. 159: Registro Civil de Matrimonio. 
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Pág. 160: cedula de ciudadanía de la demandante. 

 

Pruebas decretadas al Municipio de Medellín 

Documentales: documentos relacionados en página 211 de su respuesta a demanda -

numeral 01 expediente digitalizado-; obrantes a páginas 213 a 224. 

 

Pág. 213-223: resolución No 6544 del 06/07/2017. 

Pág. 224-224: certificación valor mesada pensional. 

 

Interrogatorio de parte: No se decreta. 

 

 

6. Tramite 

Alegatos de conclusión 

La apoderada de Colpensiones y del Municipio de Medellín emitieron sus alegatos de 

conclusión. 

 

7. Juzgamiento. 

Decisión  

El Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley, 

Resuelve 

Primero. Absolver a la Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones, de las 

pretensiones formuladas en su contra por la señora Martha Cecilia Ospina Cardona. 

 

Segundo. Las excepciones propuestas contra la demanda quedan resueltas 

implícitamente con las consideraciones para este proveído. 

 

Tercero. Se condena a la señora Martha Cecilia Ospina Cardona a pagar las costas del 

proceso a Colpensiones. Se liquidarán por secretaría una vez en firme la sentencia; como 

agencias en derecho se fija la suma de dos millones de pesos ($2.000.000). 

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

Recursos 

El apoderado de la demandante interpone y sustenta recurso de apelación contra la 

sentencia emitida. Se concede dicho recurso, se ordena remitir el expediente al superior. 

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 

 

 
 
 

María Josefina Guarín Garzón. 
Juez 

 

 

 
 
  

William Fernando Cadavid Carmona. 
Secretario 
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  18 de mayo de 2023 Hora:  09:00 a.m. 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2018 00448 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

Intervinientes: 

 

Asistió. 

Martha Cecilia Ospina Cardona. 

CC. 22.127.606 

Demandante. 

 

Asiste. 

Rodrigo Arcángel Urrego Mendoza. 

CC. 3.521.991 y TP. 144.694 del C. S. de la J. 

Apoderado de la demandante. 

 

Asistió. 

Edna Lucía Giraldo Gómez 

CC. 21.872.804 y TP. 67.270 del C.S. de la J. 

Apoderada Municipio de Medellín. 

 

Asistió. 

Ángela María Sierra Alvanes. 

CC. 1.017.160.002 y TP. 232.841 del C.S. de la J. 

Apoderada Colpensiones. 

 

 

 

 

 
 
  

William Fernando Cadavid Carmona. 
Secretario 

 

 


